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DECRETO 247/1995, de 24 de julio, del Gobierno Valenciano, por el que se crean los Re-
gistros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos de la Ge-
neralitat Valenciana  

 
(DOCV núm. 2559 de 26.07.1995) Ref. 1928/1995 

 
 

El sistema de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y altos cargos de la Admi-
nistración aparece regulado, para la Administración General del Estado, por la Ley 12/1995, de 
11 de mayo, norma en la que se establecen los supuestos de incompatibilidad tanto de los 
miembros del Gobierno como de los altos cargos de la Administración, las obligaciones que su 
condición conlleva y el modo de hacer efectiva y plasmar material y documentalmente el cum-
plimiento de esta obligación. Se establecen, pues, los principios generales y el mecanismo de 
su cumplimiento, lo que se lleva a efecto a través de los Registros de Actividades y de Bienes y 
Derechos Patrimoniales de Altos Cargos. 

La Generalitat Valenciana no ha legislado aún sobre esta materia, por lo que es preciso arti-
cular un instrumento que permita regular las peculiaridades propias de nuestra Administración. 
Hasta tanto las Cortes Valencianas se pronuncien sobre estas cuestiones, si lo estiman conve-
niente, procede instrumentar, a nivel de la Comunidad Valenciana, el sistema de cumplimiento 
de las obligaciones que para los altos cargos de la Administración establece la citada Ley 
12/1995, de 11 de mayo. 

En lo que se refiere al órgano encargado de responsabilizarse de la gestión del sistema 
creado por este Decreto, se estima adecuado que los mencionados Registros se adscriban a la 
Conselleria de Administración Pública, en donde se encuentra tanto la Secretaría Administrativa 
del Gobierno Valenciano como las competencias generales en materia de incompatibilidades. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley de la Generalitat Va-
lenciana 5/1983, de 30 de diciembre, previa deliberación del Gobierno Valenciano, en la reu-
nión del día de 24 de julio de 1995, y a propuesta de su Presidente, 

 
DISPONGO 

 
Artículo primero 
1. Se crea, en la conselleria de Presidencia, y bajo la directa supervisión del conseller y vi-

cepresidente primero del Consell, los siguientes registros: 1 
a) Registro de Actividades de Altos Cargos. 
b) Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos. 
2. En dichos Registros se inscribirán las declaraciones reguladas en el artículo siguiente, 

cuya presentación será obligatoria para todos los altos cargos de la Administración Valenciana. 
 

                                                      
1 De acuerdo con el artículo 26.2.d) del Decreto 110/2011, de 2 de septiembre, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Presidencia y la Conselleria de Presidencia (DOCV 
núm. 6602 de 06.09.2011, Ref. Base Datos 009357/2011), la gestión del Registro de Actividades y de Bie-
nes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos de la Generalitat es competencia de la Dirección General 
de Secretariado del Consell y Relaciones con Les Corts. 

http://www.docv.gva.es/datos/1995/07/26/pdf/1995_835611.pdf
http://www.docv.gva.es/index.php?id=26&L=1&sig=009357/2011&url_lista=%26CHK_TEXTO_LIBRE%3D1%26tipo_search%3Dlegislacion%26num_tipo%3D6%26TD%3DDecreto%26SOLO_NUMERO_DISPOSICION%3D110%26ANYO_DISPOSICION%3D2011


Artículo segundo 
1. En el Registro de Actividades se inscribirán las declaraciones de aquellas que desempe-

ñen los altos cargos por sí o mediante sustitución o apoderamiento. Esta misma obligación será 
exigible para las actividades que proyecten desempeñar una vez que se haya producido el ce-
se como alto cargo y durante el período de dos años al que se refiere la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo. 

2. En el Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales se inscribirán las declaraciones que 
deben formular los altos cargos comprensivas de la totalidad de sus bienes, derechos y obliga-
ciones de carácter patrimonial. Reglamentariamente se determinarán las características de esta 
declaración. 

Esta declaración podrá ser formulada, con carácter voluntario, por el cónyuge del declaran-
te. 

 
Artículo tercero 2 
A los efectos previstos en el presente decreto, se consideran altos cargos los siguientes: 
a) Los miembros del Consell. 
b) Las personas titulares de las secretarías autonómicas, subsecretarías, direcciones gene-

rales y demás altos cargos que ostenten el rango de director general de la Presidencia de la 
Generalitat y de las consellerias en que se estructura la administración pública de la Generali-
tat. 

c) Las presidentas o los presidentes, directores generales, gerentes y titulares de otros 
puestos de trabajo o cargos asimilados, en organismos autónomos o entidades de derecho pú-
blico dependientes de la Generalitat. 

d) Las presidentas o los presidentes, consejeras delegadas o consejeros delegados de so-
ciedades mercantiles en las que el capital sea mayoritariamente de titularidad de la Generalitat, 
ya sean nombrados por el Consell o por los propios órganos de gobierno de tales sociedades. 

e) Las directoras o los directores generales, gerentes o puestos asimilados de fundaciones 
del sector público de la Generalitat, siempre que perciban retribuciones por el desempeño de 
dichos puestos. 

f) Asimismo, los titulares de cualquier otro puesto, cualquiera que sea su denominación, cu-
yo nombramiento se efectúe por el Consell. 

 
Artículo cuarto 3 
1. El Registro de Actividades de Altos Cargos tendrá carácter público, y se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en las dis-
posiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las citadas leyes. 

2. El Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos tiene carácter reservado 
y, como tal, tan sólo podrán acceder al mismo: 

a) Les Corts, de acuerdo con lo que al efecto disponga el reglamento de la cámara. 
b) Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el co-

nocimiento de los datos que obren en el registro, de conformidad con lo dispuesto en las leyes 
procesales. 

c) El Ministerio Fiscal cuando realice actividades de investigación en el ejercicio de sus fun-
ciones que requieran el conocimiento de los datos que obran en el registro, de acuerdo con lo 
que disponga la legislación procesal. 

d) El Defensor del Pueblo y el Síndic de Greuges, en los términos previstos en sus leyes de 
creación. 

3. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los altos cargos 
se publicarán en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 

En relación con los bienes patrimoniales, la declaración que se publique será únicamente 
comprensiva de la situación patrimonial de estos altos cargos, omitiéndose aquellos datos refe-

                                                      
2 Redacción dada por el Decreto 232/2009, de 18 de diciembre, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 247/1995, de 24 de julio, del Consell, por el que se crearon los Registros de Actividades y de Bie-
nes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos de la Generalitat (DOCV núm. 6170 de 22.12.2009) Ref. 
Base Datos 014354/2009. 
3 Ibídem. 
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rentes a su localización y salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares. Dicha de-
claración se cumplimentará en la forma prevista en el anexo del presente decreto. 

4. El personal que preste servicios en los mencionados registros tiene el deber permanente 
y expreso de guardar secreto sobre los datos e informaciones de los que sea conocedor por 
razón de esa prestación de servicios. 

 
Artículo quinto 
Las declaraciones de actividades y de bienes y derechos patrimoniales deberán presentar-

se, en la forma que reglamentariamente se determine, en el plazo improrrogable de tres meses 
siguientes a las fechas de toma de posesión y cese del alto cargo. Igualmente, serán exigibles 
tales declaraciones si durante el desempeño del cargo público se produjera alguna modifica-
ción de las circunstancias que motivaron las declaraciones efectuadas, aplicándose en este 
caso el mismo plazo de tres meses a partir de la fecha en la que se hubieran producido los 
hechos que motivan la nueva declaración. 

 
Artículo sexto 
El Gobierno Valenciano dará cuenta a las Cortes Valencianas, anualmente, de las declara-

ciones que se hubieran producido en cumplimiento de lo preceptuado en el presente Decreto, 
así como de las incidencias que se pudieran producir como consecuencia del cumplimiento o 
incumplimiento de las mismas. 

 
Artículo séptimo 
La Conselleria de Administración Pública es el órgano competente para conocer y gestionar 

el régimen de compatibilidades de los altos cargos. Reglamentariamente se regulará el sistema 
para hacer efectiva esta gestión. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
Los altos cargos que, por aplicación de lo previsto en el presente Decreto, vinieran obliga-

dos a realizar las declaraciones que en el mismo se contienen, dispondrán de un plazo de tres 
meses para hacer su presentación, contados a partir del día siguiente a su entrada en vigor. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera 
Se faculta al conseller de Administración Pública para dictar las normas de desarrollo y eje-

cución de lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
Segunda 
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana. 
 
Valencia, 24 de julio de 1995 
 
El presidente de la Generalitat Valenciana, 
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO   
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ANEXO 4 
 
Declaración de Bienes, Derechos y Obligaciones Patrimoniales para su publicación en el 

Diari Oficial de la Comunitat Valenciana 
 
Decreto 247/1995, de 24 de julio, del Consell, por el que se crean los Registros de Activida-

des y de Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos de la Generalitat (DOCV núm. 2559, 
26.07.1995). 

 
Titular del cargo 
 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 
 
 

  

 
Cargo público origen de la declaración 
 
Denominación 
 
 
 
 
I. Activo 
 
1. Bienes inmuebles (suma de los valores catastrales atendiendo al porcentaje de titulari-

dad) 
2. Valor total de otros bienes (valor atendiendo al porcentaje de titularidad) 
3. Total 
 
II. Pasivo (créditos, préstamos, deudas, etc.) 
 
 

                                                      
4 Introducido por el Decreto 232/2009, de 18 de diciembre. 
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ANÁLISIS JURÍDICO 
 
Esta disposición está afectada por:  

  

Derogada por:  

 DECRETO 56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el que se aprueba el 
Código de Buen Gobierno de la Generalitat. [2016/3365]  

  

Modificada por:  

 DECRETO 111/2003, de 11 de julio de 2003, del Consell de la Generalitat, por 
el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de 
Presidencia. [2003/M8250]  

 DECRETO 180/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Presidencia de la 
Generalitat. [2004/X10062]  

 DECRETO 115/2007, de 27 de julio, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico y Funcional de la Presidencia de la Generalitat y el de 
la Conselleria de Presidencia. [2007/9909]  

 DECRETO 232/2009, de 18 de diciembre, del Consell, por el que se modifica 
el Decreto 247/1995, de 24 de julio, del Consell, por el que se crearon los 
Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos 
Cargos de la Generalitat. [2009/14681]  
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